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LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

AUTORIZA EL PAGO DE ESTIPENDIOS 
A FUNCIONARIOS DE EDUCACIÓN QUE 
INDICA. 

INDEPENDENCIA, Z 3 NOV 2016 

DECRETO ALCALDICIO No l 4 8 4 /2016 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: Lo que 
indica los Ord. No 233 del 7 de Septiembre de 2016 y Ordinario No 266 con fecha 05 de 
Octubre de 2016, en los que el director solicita el pago a los asistentes a la educación 
que trabajaron en el Cabildo comunal el día sábado 23 de julio de 2016, apoyando a 
que la actividad realizada, resultara óptima; y en uso de las facultades y atribuciones 
que me confiere la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

D E C R E T O: 

1.- AUTORIZASE el pago de $20.000 (veinte 
mil pesos) por una vez a los siguientes funcionarios: 

1.- Jorge Carvajal Soza RUT: 

2.- Llan.et González González RUT: ·····-

3.- María Herrera González RUT: 

4.- Yamileth Berrios Cruz RUT: ••••• , 

5.- Miriam Murga Samaritano RUT: •••••• 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, y, TRANSCRÍBASE al establecimiento 
educacional, a las Direcciones y Departamentos Municipales que correspondan, hecho, 
ARCHÍVESE. 
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LIDAD DE INDEPENDENCIA 

NscRITo A: -Alcaldía- Secretaría Municipal- Administrador Municipal- Jurídico 
ntrol - Administración y Finanzas - DIDECO - DAEM - Contabilidad DAEM -

Establecimiento Educacional- Interesados- Of. Partes. 


